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OTORGAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR EN LA ASAMBLEA
GENERAL A LA ORDEN SOBERANA Y MILITAR DE MALTA

Albania, Argentina, Armenia, Austria, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia
y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camboya,
Camerún, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba,
Chile, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia,
ex República Yugoslava de Macedonia, Gabón, Georgia, Granada,
Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, Islas Marshall, Israel,
Italia, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Malta, Marruecos,
Micronesia (Estados Federados de), Nicaragua, Panamá, Paraguay,
Perú, Polonia, Portugal, República Checa, República de Corea,
República de Moldova, República Dominicana, Rumania, San Marino,
Senegal, Seychelles, Tailandia, Togo, Uruguay, Venezuela y Zaire:

proyecto de resolución

La Asamblea General ,

Considerando la perdurable dedicación de la Orden Soberana y Militar de
Malta a la prestación de asistencia humanitaria, y su papel especial en las
relaciones humanitarias internacionales,

Deseosa de intensificar la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orden
Soberana y Militar de Malta,

1. Decide invitar a la Orden Soberana y Militar de Malta a que participe
en las sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en calidad de
observador;

2. Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para dar
cumplimiento a la presente resolución.
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